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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 2 DE MAYO DEL AÑO 2018 
PARA EL PERÍODO ADMINSITRATIVO 2014 - 2019 

N° 206 - 2018 

En la ciudad y cantón Tena, provincia de Ñapo, el 2 de mayo del año dos mil 
dieciocho a las 11H09, previa constatación del quorum legal reglamentario, se 
instala en Sesión Ordinaria el Concejo Municipal de Tena, bajo la dirección del 
señor Alcalde Prof. Kléver Ron, con la asistencia del señor Vicealcalde Arq. 
César Raúl Gonzalo Baquero Borbúa, y de las señoras Concejalas y señores 
Concejales: Lic. Hugo Alvarado Andi, Ing. Mario Andrade Hidalgo, Sr. Wilson 
Fiallos Barroso, Ab. Jimmy Reyes Marino, Sr. Alex Tapuy Calapucha.- Actúa 
como Secretario General de Concejo, el Abogado Alan Fabián Lovato Hidalgo. 
Asisten además los señores Directores y Directoras, Ab. Esther Paucay, Ing. 
Yadira Loaiza, Soc. Fernando Herrera, Lic. Roberth Valdez, Msc. Marco Araujo, 
Ing. Eduardo Narváez, Sr. Patricio Jiménez, Arq. Jefferson Cañar, Lic. Renán 
Quilumba, Ing. Mauricio Carrera. 

Se pñncipaliza en la presente Sesión, al señor Alex Freddy Tapuy Calapucha, 
de acuerdo a la resolución N° 963 aprobada en Sesión Ordinaria del 24 de abril 
del año 2018, de conformidad a lo señalado en el segundo inciso del Art. 19 de 
la Ordenanza que Reglamenta el Funcionamiento del Concejo Municipal del 
Cantón Tena. 

SEGUNDO: LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

POR SECRETARÍA se da a conocer el Orden del día, el mismo que está 
establecido de la siguiente manera: 

1. Instalación de la sesión; 
2. Lectura y Aprobación del orden del día; 
3. Lectura y Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria abril 24 del 

2018; 
4. Conocimiento y Aprobación del informe N° 03 - CPPP - 2018, de la 

Comisión Permanente de Planificación y Presupuesto; 
5. Lectura y Tratamiento de Comunicaciones; 

6. Clausura. 

El concejo aprueba por unanimidad el Orden del Día, con la modificación 
propuesta del señor Vicealcalde Arq. Gonzalo Baquero de incluir el punto N° 4. 
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TERCERO: LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DEL 24 DE ABRIL DEL 2018. 

POR SECRETARÍA se da lectura al Acta de la Sesión Ordinaria de fecha 24 de 
abril del año 2018. 

El Concejo aprueba el acta sin ninguna observación. 

CUARTO: CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL INFORME N° 03 -
CPPP - 2018, DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 
PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO. 

POR DISPOSICIÓN del señor Alcalde, se da lectura al oficio según guía de 
documentos internos N° M - 540 con fecha de recepción de fecha 25 abril del 
2018 suscrito por el Arq. Gonzalo Baquero, Concejal - Presidente de la 
Comisión Permanente de Planificación y Presupuesto mediante el cual adjunta 
el informe de la comisión para que sea aprobado por el Concejo Municipal. 

EL SEÑORALCALDE concede la palabra al señor Vicealcalde. 

EL SEÑOR VICEALCALDE GONZALO BAQUERO se refiere a la prolongación 
de la Avenida del Chofer la misma que se encuentra realizada el 
adecentamiento y su pavimentación, logrando declararse la utilidad pública a 
los diferentes propietarios. En cuanto a la Escuela de Santa Inés Eloy Baquero, 
de acuerdo al informe de la Dirección de Gestión Territorio, apareció la 
escritura de la escuela, por tal motivo pueden seguir independientemente con 
sus trámites, para conseguir sus objetivos propuestos como es el de conseguir 
una Escuela del Milenio con el estado. En el caso del señor Byron Chávez, el 
Departamento Jurídico sugirió que las hectáreas terreno se las declaren área 
verde y de esta manera se construya el gran parque ecológico del Sur. En lo 
que respecta a los terrenos de San Antonio, se conoce que se está dando el 
trámite pertinente con el programa de Gobierno Casa Para Todos. De los 
terrenos ubicados en el barrio las Hierbitas, se encuentran en un proceso de 
consolidación con la apertura de vías. Culmina indicando que son todos los 
tratamientos hechos por la comisión para su aprobación. 

EL SEÑOR ALCALDE agradece la intervención del señor Vicealcalde y somete 
a consideración de los señores concejales la aprobación del informe. 

El Concejo por unanimidad, y 

CONSIDERANDO 
El oficio según guía de documentos internos N° 
M - 540 con fecha de recepción de fecha 25 abril 
del 2018 suscrito por el Arq. Gonzalo Baquero, 
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Concejal - Presidente de la Comisión 
Permanente de Planificación y Presupuesto 
mediante el cual adjunta el informe de la 
comisión para que sea aprobado por el Concejo 
Municipal; 
Que, mediante Resolución de Concejo No. 267, 
de la Sesión Ordinaria efectuada el 19 de mayo 
del 2015 fecha 20 de febrero del 2015, se remite a 
la Comisión Permanente de Planificación y 
Presupuesto, el oficio según guía de documentos 
externos N° G2352, con fecha de recepción del 15 
de mayo del 2015, suscrito por el señor Abel 
Lombeida, Rosa Yerve Alver, Juan Morales, 
Vicente Loja Japón, Rodrigo Rodríguez P., 
Patricia Escalera y Ángel Carrión Yunapanta, en 
la que presentan su desacuerdo con la 
Resolución Numero 24-DPS-GADMT de fecha 23 
de abril del 2015 por no ajustarse a sus 
intereses; 
Que, mediante memorando 073 DGT de fecha 6 
de febrero del 2015, se adjunta el memorando 
039-UTAC, de fecha 2 de febrero del 2015, 
suscrito por el Sr. Kennedy Otero Llori, en el cual 
constan los datos técnicos y avalúo de los 
predios a ser afectados por el proyecto de obra 
"Prolongación Avenida del Chofer, a fin de que 
se inicie los trámites de indemnización; 
Que, mediante oficio 101 DGT, de fecha 11 de 
agosto del 2017, suscrito por el Arq. Carlos 
García, Director de Gestión de Territorio, se pone 
en conocimiento de la Comisión Técnica de 
Planificación y presupuesto el memorando 039 
UTAC del 02 de febrero del 2015, referente al 
informe técnico de los predios a ser afectados 
por el proyecto de obra "Prolongación de la 
Avenida del Chofer"; 
Que, mediante Informe Jurídico N° 52-DPS 
GADMT-2015, de fecha 23 de marzo del 2015, 
suscrito por el Dr. Fabián Silva Montoya, se 
remite a la Comisión, conforme asunto: "Procede 
declaratoria de utilidad pública de varios predios 
para la prolongación de la Avenida del Chofer"; 
Que, con Resolución de Declaratoria de Utilidad 
Pública Na 24-DPS-GADMT, conforme consta en 
el numeral 2, se resuelve: Declarar de Utilidad 
Pública los inmuebles pertenecientes a: 
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